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Asamblea Nacional Constituyente 
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Nonagésima Novena Sesión de la Asamblea 
Nacional Constituyente, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las cinco y 
quince minutos de la tsrde del dla miér· 
coles, veinte de Diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta .. 
Preside el Representante Somoza De· 

b•yle. asistido de los Representantes Sán 
chez R. y Zurita, como Primero y Segundo 
Secretario, Tespectivamente. 

Concurren además, los Representantes 
eiguientes: Montenegro, Delgadillo Cole, 
Pinell, Tell•z Lacayo, GuArrero Castillo, 
González, T oblada Solls, Vi:chez, Morales 
li1arenco, Murillo, Martínez T•lavera, Saca· iª· Bustamante, Navarl:o. Zelaya C., Rener. 
•f•s. Alvarez Lej.rz~. \chamorM, Conrado 

~•do, Espinosa Buitrago, Artiles, Castillo 
•lu.,do, Fernández, Zúnig• Padilla, Ar· 

\Ü•llo RiJ, ños. Arana Montalván, Amador, 
Rnfiqucz B., Morales Cruz Manuel, Pereira. 

.•zo Gadea. Somarriba. A•bir, Abáunza Es· 
Ptno•a, Rnmán. Argüello Vidaurre, Maire· 
na, A•gü•llo Vargas, Estrada, Solórzanoh· 
lllael, lhamorro B~nard, Talavera y Cerna. 

neral, el Titulo IX del mismo proyecto de 
Ley. Discutidos sus artículos en lo parti
cular, se aprueban sin ninguna modificación 
los Artos. 108, 109 y 110. 

5 -Se da lectura, se discute y se aprueba 
en Jo general, el Titulo X. Discutido el 
Arto. 111, se aprueba con una modificación 
originada por una objeción del Representan· 
te Sacasa y sugerida por el Representante 
Zúniga Padilla. La modificación consiste 
en poner en singular la expresión: •Últimas 
elecciones populares directas•. 

6-Al discutirse el Arto. 112, se aprueba 
cambiando la expresión de s.u segundo pá· 
rrafo ••. cque haya. tomado parte•···por la de 
•que hayán de tomar parte•. . 

7 -Después de discutido se aprueba lote· 
gramen te· el Arto. 113, 

8-Se plantea Ja discusión ·sobre el Arto. 
114. El Representante Zurita pide que se 
suprima totalmente Y al votarse su moción, 
después de discutida, es rechazada por vein· 
te y cinco votos contra diez l' nueve. Lue· 
go el Representante Sacasa mociona para 
que de dicho articulo se suprima el párrafo 
final. La moción se discute y se aprueba 
por treinta y ocho votos contra ocho. 

9-Se da lectura al Titulo XI y después 
de discutido se aprueba en lo general. Al 
discutirse los articulas que lo integran, se 
aprueban todo• sin modificación alguna, 
con Jo q11e el proyecto de Ley ·Electoral que
da aprobado en primer deb~te. 

10 Se da lectura al dictamen de la Comi· 
sión de Hacienda, favorable al proyecto por 
el cual se crea un impuesto sobre las entra. 
das a los cines y demás esp~ctáculos, en fa. 
vor de la limpieza de la ciudad de L•ón, 
perjudicada por la erupción del Cerro Ne· 
gro. Aprobado el dictamen, se di•cute la 
la ley en lo particular y se aprueba con la 
modificación de que el producto del impues· 
to debe favorecer a todas las poblaciones de 
la zona afectada. A continuación, el Re· 
preseota11te Morales Marenco mociona para 
que se Je dispense el segundo debate y todo 
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otro trámite posterior. La moción se dis· 
cute y se aprueba por unanimidad. 

11-Por Secretaria se da lectura al pro
yecto presentado por varios Representantes 
tendiente a reformar el Reglamento de la 
Asamblea en el sentido de que pueda dis· 
pensársela el segundo debate al·pro.vecto de 
Ley Electoral, que es ley constitucional. 
Discutido el proyecto se aprueba por cua· 
renta y tres votos en favor y tres en contra. 

12-Planteada la cuestión de si se le die· 
pensa o no el trilmite de segundo debate y 
todo otro poatarior al citado proyecto, se 
obtiene la misma votación en favor, de ma
nera que la Ley Electoral queda definitiva· 
mente aprobada. 

13-El Presidente levanta Ja sesión y cita 
para el dla de mafiana, a la hora reglamen· 
tarfa. 

Luis A. Somo,¡,a, 
Presidente. 

J. Jesús Sánchez R., Manuel F. Zurita, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaol6n y Anexoe 

N9 800 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U oico. -Aprobar en todas sus partes, el 

acuerdo que dice: 
.N9l 

La Corporación Municipal de Corinto, 
Chinandega, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
19-Créaae un impuesto de Diez Centavo& 

sobre cada galón de gasolina que se 
venda o entre¡; ue para su expendio den· 
tro de los limites de esta comprensión Muni· 
cipal. Dicho impuesto será vagado por los 
respectivos importadores que remitan o en· 
treguen gasolina de motor para su expendio 
en esta comprensión. . 

Durante los primeros diez dias de cada 
mea, los importadores darán aviso a 9Bta Te
sorería Municipal del número total de galo· 
nes que hubiesen vendido o entregado en el 
curso del mes precedente y acompafiarán a 
tal aviso la suma que corresponda por cau
sa de este impuesto. De dicho aviso se 
enviará copia a la Contralorla de Cuentas 
Locales, y tanto este Municipio como la ci· 
tada Contralorla, podrán en cualquier tiem 
po comprobar la exactitud de los informes 
rendidos por Jos importadores. 

29-Loa Jondos ¡¡rovenientes de este im· 
puesto se manejarán en cuenta separada y 
sólo podrán usarse para obras de utilidad 
pública, previo acuerdo de esta Corporación, 
aprobado por el Ministerio de la Goberna
ción. 

Este acuerdo ea adicional al actual ¡¡lan 
de arbitriot. 

Corinto, dos de .Enero de mil novecientos 
cincuenta y uno ... c. A. Latgaes¡¡ada F.·. 
Oct. Quiroz M.·· V, Molieri Icaza.··Rolando 
Gómez, Srio. . . 

Comun!quese. -Casa Presidencial.- Ma. 
nagua, D.N .. 12 de Enero de 1951.-SOMO. 
ZA. - El Ministro de la Gobernación, M, Sal·· 
merón. 

N9 801 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nico. -Aprobar en toda e sus partes, el 

acuerdo que dice: 
N922 

La Corporación Municipal de Nandaime, .. · 
Granada, en uso. de sus facultades, · ::: 

Acuerda: 
19-Créase un impuesto de Diez Centavos 

sobre cada galón de gasolina que se venda o · 
se ~ntregue para su expendio dentro de los.¡. 
limites de esta comprensión municipal. Di··ó1; 
cho impuesto será pagado por los· respecti· c.: 
vos i~portadores que remitan o entreguen } 
gasohna ~e motor para su exoendio en esta •1 
comprens16n. . -

Durante los primeros diez dlas de cada'; 
mes, los importadores darán aviso a esta :< 
Tesorerla Municipal del número totál de ga. \ 
Iones que hubiesen vendido o entregado en r: 
el curso. del mes precedente y acompatlarán .¡ 
a tal av1ao la suma que corresponda por eau. · · 
sa de este impuesto. De dicho aviso se en. 
víará copia a hr Contralorla de Cuentas Lo
cales, y tanto este Municipio como la citada 
Contraloria podrán en cualquier tiempo com· 
probar la exactitud de los informes rendi· 
dos por los importadores. 

29 Los fondos provenientes de este im
puesto .ae manejarán en cuenta seoarada y 
solo podrán usarse para obras de utilidad 
pública, previo acuerdo de esta Corporación, 
aprobado por el Ministerio de la Goberna. 
ción. 

Este acuerdo es adicional al actual plan · ¡ 
de arbitrios. 

N andaime, diez de Enero de mil novecien. ,. 
toa cincuenta y uno. - J, Antonio Guevara 
P. - V. M. Romero,• Srio. 

.Jomunlquese-Casa Presidencia]. .• Mana· 
gua, D.N., 12 de Enero de 1951.-·SOMOZA 
El Ministro de la Gobernación.··M. s~lme'. · :L r6n. ;·!' 

No. 802 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

',l 

;«\ 

Unico.-Aprobar en todas sus partes el '; 
Acuerdo que dice: ' ' 1 

•La Corporación Municipal de Condega 
Estelí, en uso de sus facultades 1 

Acuerda: ' 
lo.-Créase un impuesto de Diez Cenia· 

vos sobre cada galón de gasolina que se 
venda o se en.tregue para su expendio <len· 
Ir~ de los H~nites de e_sta comprensión mu· 
mclpal. ~1cho:impuesto será pagado por 
los respechvos importadores que remitan o 
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entreguen gasolina de motor para su ex. construcciones del Club en la casa que fué 
pendio en esta comprensión. de fa seftorita Martlnez, con las siguientes 

Durante los primeros diez días de cada facultades: 
. mes los importadores darán aviso a esta Te- Aj-Conseguir un crédito hasta por la 

50rerfa'Municipal del numero total de galo- suma de Cien Mil Córdobas, ya sea hipote
nes que hubiesen vendido o entregado en cario, con instituciones bancarias o particl.l· 
el curso del mes precedente y acompaftarán lares o por bonos o préstamos pa<liculares 
a tal aviso la suma que· corresponda por col'! inte~eses módic.os o en la forma que 
causa de este impuesto. De dicho aviso se nfe¡or es!Jme conveniente la junta Directiva 
enviará copia a la Contraloría de Cuentas para dar comienzo inmediato a· la nueva 
Locales, y tanto este Municipio como la. construcción Y d~r las garan.tfas necesarias 
citada Contraloria, podrán en cualquier para la consecución del crédito. 
tiempo comprobar Ja exactitud de los infor- B~-Poner una sobre-cuota mensual a los 

. mes rendidos por los importadores/ Soct?s d~I Club si asf lo creyere necesario 
2o.-Los fondos provenientes de este im- la Directiva para recau~ar fondo.s para el 

puesto se manejarán en cuenta separada y Pª!tº del pr~stamo refendC? e~ el mc1so;an
sólo podrán usarse para obras de utilidad tenor, autorizando a la Directiva a subir la 
pública, previo acuerdo de esta Corpora· cuota mensual para ese fm: . 
ción aprobado por el Ministerio de la Oo- C)--Caso de que fa Direc~1va a.cordare 
bern~ción. esa sobre-cuota mensual, obl.'gatonamente 

el monto de ella será exclusivamente para 
Este _A~uerdo se adiciona al actual Plan amortización de la deuda que se contraiga, 

de Arbitrios. además de los recursos con 'que cuenta el 
Condega, diez de Enero de mil novecien- Club de Granada actualmente>. 

tos cincuenta y uno.-Juan Jiménez B.-Ci· 
' priano Peralta, Srio•. · 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 12 de Enero de 1951.
SOMOZA.-EI Ministro de Ja Gobernación, 
M. Salmerón. 

No. 313 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

la disposición que dice: · 

Resuelve: 
lo.-Elevar la cuota mensual a quince 

córdobas para los Socios Residentes y a 
siete córdobas y cincuenta centavos para 
los Socios Adherentes. 

2o.-Es.ta resolución comenzará a regir 
desde hoy, primero de Enero de mil nove
cientos cincuenta y uno, de acuerdo con las 
facultades concedidas a la junta Directiva 
en la Junta General Extraordinaria, llevada 
a efecto a las 11:00 am. del dla quince de 
Octubre de mil novecientos cincuenta. 

No habiendo más de que tratar, se le· 
vanta la sesión y leida que fué la presente . 
acta, se encuentra conforme, se firma y se 
eleva al conocimiento del Po<ler Ejecutivo, 
para su aprobación y demás efectos.-Ma
nuel Sandino R.-Enrique Chamorro h,, 
Srio•. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 13 de Enero de 1951.-SOMO
ZA. - El Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

R1laclon11 Ext1.rlor11 

•Acta No. 1973.-Sesión Ordinaria de la 
Junta Directiva del Club de Granada.-En 
la ciudad de Oranada, a las cinco de la 
tarde del día primero de Enero de mil no· 
vecientos cincuenta y uno, reunida la junta 
Directiva del Club de Granada, en el local 
del · mismo Club, con asistencia del seftor 
Presidente, doctor Manuel Sandino R.; del 
Vice-Presidente, don Adolfo Chamorro B.; 
del Secretario, don Enrique Chamorro h.; 
del Vice-Secretario, doctor Narciso Arévalo 
B. y del Vice-Tesorero, don Dionisio Mon
terrey, con el objeto de celebrar la Primera 
Sesión Ordinaria, previa citación legal, ha-
biéndose declarada abierta la sesión por el N9 1 
Presidente y leída el acta anterior por el Se· El Presidente de la República, 

. cretario, ·ta que fué aprobada, y en vista del Acuerda: 
Punto 111, ordinales a), b) y c) del Acta No. 19-Lamentar el fallecimiento del Hono-
3ó4 de la Junta General, de fecha que ade· rabie sei\or don Rafael Medina Matti, Cón
lante se hace mención y que literalmente sul General de Nicaragua en Sidney, Aus· 
dice: tralia, que por varios anos prestó excelen-

tes servicios a la Nación. 
•111.-Para llevar a feliz término la inme· 29-Enviat' copia del presente Acuerdo a 

diata construcción de la nueva casa del la familia del ilustre fallecido. 
Club, se autorizó por unanimidad de votos Comuntquese.·-Casa Presidencial.-·Mana
a la presente Directiva como a las futuras gua, Distrito Nacional, trece de Enero de 
Directivas en los próximos afios, mientras mil novecientos cincuenta y uno.--A. SO-
dur@ el pl_an tn ejec11ci.ón (je las nui:vas MOZA.--EI Ministro de Estado en el Des· 

1 
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pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

N9 3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:··· Acreditar una Misión Especial 

para que asista en representación del Go· 
bierno de Nicaragua, a las Ceremonia1t de 
la Trasmisión del Mando Presidencial de la 
República de los Estados Unidos del Brasil, 
que tendrá lugar ea la ciudad de Río de Ja 
neiro el 31 de Enero en curso. 

Segunco:··-Integrar dicha Misión en la si· 
guiente forma: Jefe de la Misión Especial 
coa el rango de Emb•jador Extraordinário 
y Plenipotenciario sefior Coronel G. N. don 
Anastasia Somoza h.. Jefe del Estado Ma. 
yor de la Guardia Nacional y Director de la 
Academia Militar; y con el rango de Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotencia 
rio, sefior don Justino Sansón Balladares, 
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de Nicaragua en aquel pals. 

Tercero:-·-Expedir las Letras Credencia· 
les y comunicar este Acuerdo al ilustrado 
Gobierno de loe Estados U nidos del Brasil. 

Comnnlquese.··Casa Presidencial.-·Mana· 
gua, Distrito Nacional, quince de Enero 
de mil novecientos cincuenta y una.··A. 
SOMOZA.··EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Se11illa Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviación 

N9 164-CC 
El Presidente de la Rep11blica, 

Acuerda: 
U oico: - Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 
• No. 30 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

!-Nombrar Auxiliar de Correos de Co· 
rinto, en sustitución de U rania Quintana, a 
Jo$é Ramón Montem gro. quien de~erá ren· 
dir ti~nza a favor del Fisco oor la cantidad 
de Quinientos Córdobas (C$ 500.00), para 
garantizar una actuación honrada y eticien 
te en las labores que se Je encomiendan. 

II -El nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el sefior Jefe Pol!tico de 
Chinandega, y deveng•rá sueldo de confor· 
midad con el Título XV. Capítulo II, del 
Presupuesto General de Gastos de la Repú· 
bliea en actual vigencia. . 

III - Este Acuerdo surtirá efectos a partir 
de hoy. 

Comun!quese.-Managua, D, N., 12 de 

Educación Pllbllca 

Vista la solicitud del sefíor Director de J 
Biblioteca Nacional, contenida en su otiei 
de 13 de Noviembre último, que se relaci 
na con las modificaciones hechas al horari 
que rige en la expresada Biblioteca, qu 
fue modifica:fo hace un afio. sin que el ca 
bio diera el resultados satisfactorios: . ; 

Considerando: 
Que las sal•• de lectura y-demás depen 

dencias de la Biblioteca Nacion•I deben es 
tar abiertas para dar lugar al público en la 
horas más oportunas; - · 

Considerando: 
Que para el fin indicado debe tomarse e 

cuenta la hora y solsr y los usos y costum 
bres de la población de Managua. más la 
distancias de los moradores y tomando e 
consideración el Reglamento aprobado el 2 
de Agosto de 1928, este Ministerio, de con 
formidad· con el ,Dictamen emitido por e 
Consejo Téctico, 

Resuelve: . 
lo. - Restablecer e•1 todo su vigor lo pre. 

visto en el Reglamento de la Biblioteca Na. 
ciooal, con la única modificación de la últi 
ma parte del Arto. 5 que se refiere a la se· 
gunda jornada de trabajo, esto es. cambiar 
la 5 a 9 p. m. en lugar de 4 a 8 pm. · 

2o. -Establecer el Horario de 9 a 12 a.m. 
para el m•jor suceso en las labores cultura. 
les de la Bíblioteca. 

3o. -Dejar sin efecto todo acuerdo o dis
posición. anterior que contraríe la Resolu
ción, quedado facultado el Director de la 
Biblioteca para ponerla en. vigor desde el 15 
del corriente mes de Diciemcre. 

Comunlquese •.•• Publiqu••e, Archíveee, 
CopiP•e. Managu~. D. N .. 13 de Diciembre: 
de 1950. - SO MOZA. El Ministro de Edu· 
cación Pública, Emilio Lacayo.-Ante mi, 
Rodrigo Sáochez, Of. Mayor de E. P. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
No 5860 

Once mañana 1 veintitÍ"és corriente rnes1 este juz· 
gado, se venderán: tres vacas chotas, una guachillo; , 
y dos vacas negras, subasta al martillo. Base: un 
mil córdobas, tercera parte más, para costas. . 

Ejecución: Telcsfora Vivas V. de Alegría-Andrés · 
Valle. · 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, nueve ·Enero 

mil novecientos cincuentíuno.-Carlos Martfnez L., 
s~ 7533 . 

Diciembre de mil novecientos cincuen. Ng 5861 
ta. -(f) J. D. Ga.rcfa M.. Coronel G. N. 1 Once mañana veintinueve mes en curso, vende·. 
Director General de Comunicaciones. iáse pública subasta local este despacho, finca rús· 

Comunfquese.··Casa Presidencial.--Mana- t~c.a s1t_uada en SomotJllo, veinte manzanas exten· 
gua, D. N., 14 de Diciembre de 1950. _ (f) s1on, hndantt: no:te, terren~ Cayetano. Varela; _sur, '. 
SO VIOZA.-· El Ministro de la Guerra y monte mcult« 0~1ente, predio de Narciso Bo~ran. y · 
A (f) F . G 't' e e pon1ente, mon.e inculto. Base remate; un mil sets• 

nexos. - rancieco al c:tO " oro· ¡cientos córdobas. 
nel G. N. Oyense posturas legales, 
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Véndese ejecución Banco Naclon•I de Nicaragua contra Miguel Reina Bográn, reclamo de auma de córdobas. 
Juzgado CivlJ Distrito, Chinand ega, die¡; de Ene· ro de mil novecientos cincuenta y uno.-Guillermo oconor. Srio. 76 3 3 

N9 5858 
Doee meridianas treinta y uno Enero corriente, focal este Juzgado, en subasta pública remataráse en mejor postor, finca . rústica de diez manzanas extensión, cerrada con al.ambre de púas, ubicada ~en Suní, jurisdicción de San Rafael del Norte, este departamento, lindante: oriente, propiedad de Nes· tor Rodríguez; occidente, de Nolasco Blandón y p0 iicarpo Herrera; sur, Rafael Ubeda; y norte, No-lasco Blandón. Toda ejecución Rafael Ubcda contra Isabel Usegueda. Base de Ja subasta~ novecientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado de Distrito. Jínotega, once · de Enero de mil novecientos cincuenta y uno.Moisés Casco A.-R. Espinoza, Srio. 

· Es conforme.-Jinotega, once de Enero de mil novecientos cincuenta y uno.-C. Castillo C., Srio. 
74 3 3 

N9 .5859 
Doce meridianas día diez de febrero, mil nove· cientos cincuenta y uno, local este Juzgado, subas· taráse finca rústica situada La Rica, esta jurisdic· ición, con veinticinco hectáreas de extensión super· fjcial, conteniendo casa de habitación de diez va· ras de largo por seis de ancho con cuatro corredo· res anexo•, parada sobre horcones1 forro de rejón, cultivada como once mil cafetos entre cosecheros y nuevos, tres manzanas caña de azúcar. seis de potrero y como muebles anexos: una despulpadora y lavadora de madera, tres fermentadoras, -dieciocho cajiilas y otros implementos agrícolas, nnca lindante: oriente, propiedad de Benito Pineda; occidente, tetreno del Municipio de Valí; norte, el mismo• MU· nkioio de Valí; y sur, propiedad de Juan Centeno. Todo ejecución francisco Vaca Torres contra francisco Z.elaya Centeno. Base de la subasta~ Cinco Mil Sesenta Córdobas. 

Oyense postores. 
Dado en juzgado Distrito. Jinotega, once de Enero de mil novecientos cincuenta y uno.-Moi· 1é1 Casco A.-R. Espinoza, Srio. 
Es conforme. Jinotcga, once de Enero de mil novecientos cincuenta y uno.-C. Castillo C., Srio. 

73 3 3 

Nó· 5893 
Doce meridianas veinticinco este mes subastaráse flnca oche ta manzanas, ubíeada "El Tabacal• esta futisdici::lón, limitada: oriente, Antonio Marín; oc· 

Scide~te, Agustín Sánchez; norte, José Marín; sur, •ntiago Sotelo. . 
Ejecuta: Francisca jarquin a Juana Ordeñana. Avalúo: Mil córdobas. 
Secretaría Juzgado Local.-Boaco, once Enero mu novecientos cincuentíuno.-Julián Obando, Srio. 

. 93 3 2 

N9 5903 T:cs .tarde veintitrés Enero corriente, rernataráse ~~thca esta jurisdicción; linda: oriente y sur, Eulo· f3' Juana, Oumercida Vasconselos¡ poniente, vardo Conto; norte, Marcelo Pérez. 
0 

ale doscientos córdobas. 

contra Cecilfo Rocha, bare: dos mil c6rdobas, re~ matarásc ·en este Juzgado finca rústica ubicada orilla sur esta ciudad lugar llamado Las Canteras, cinco manzanas más o meno•. limitada: orfente, Marcial Rojas¡ poniente; camino la Cantera; norte, Pozo Orande; sur, Laureano Cruz. 
Oiránsc postores. 
Juzgado Local Civil. 

novecieutos cincueta y 
A. Zapata, Srío. 

Oiriamba, doce Enero mil 
uno.-Pedro J. Pérez.-C. 

101 3 1 

N9 5896 Diez antemeridianas veit1tinueve mes corriente, subastaráse al martillo este despacho, dos máquinas escribir marca Royal úJtimo mode1o conocido. Nú~ meros KM688R4154966 y KM688R4154966, nuevas color gris, de ochenta puntos~ Pertenece Silvio Weil. 
Véndense ejecución Pedro Pablo .Vivas hijo.~ Oyense posturas. 

. Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, once de Enero mil novecientos cincuenta y uno.Aris. Somarriba V.-Humberto Mendoza O., Srio. 
' 9ó 3 1 

N¡> 5906 
Diez mailana Enero veintinueve mil novecientos cincuenta y uno, local este juzgado, subastaráse mejor postor solar de nueve· \faras de frent~ por treinta varas de fondo, barrio San José, oriente es· ta ciudad, con construcción mediagua seis varas, limitada: oriente, Trinidad Pére:z: López, avenida en medio¡ occidente, Asunción Bustos; norte, Beni~ ta Rosales, sur, fulogia Rostrán. . Ejecución: Ascensión Borge a Humberto lópez Orochena. a Base: dos mil seiscientos córdobas. Dado juzgado 19 Civil del Distrito. ~anagua, D. N.1 diecisiete Enero mfl novecientos .cincuenta y uno. Las once y treinta minutos. ~e la man.an~. -:-Aristfdes Somarriba V., juez 19 C1vd del Dts~r.· to.-Homero Sierra, Srio · 98 3 1 

No 5897 
Once efe la mañana treinta mes corriente subastaráse en este Juzgado finca jurisdicción Nandas· mo, limitada: oriente, juan Canc~o Carranza; poniente, Vicente Gutiérrez; norte y sur, jesús Gaitán Morales, 
Base subasta: Quinientos Nov-enta Córdobas. Ejecutante: Elisa Urbina. 
Ejecutado: Napoleón Outiérrez. 
Dado Juzgado 19 Civil del Distrito. Man~gua, diecisiete de Enero mil novecientos cincuenttuno. -Aris. Somarriba V.-Humberto J. Mendoza. 

98 3 l 

No 5902 
Once tnañana treiltta· Enero corriente, subasta· ta~ráse en esta Oficina, finca rústica de dos man· zanas extensión, en EJ Higueral, jurisdicción Tola este departamento, conteniendo casa . y chagüite, . lindando: oriente, río Nagualapaí poniente, Pedro Ourdián y Dolores Obando; norte. camino real; sur. Carlos Morales. 
Base remate: trescientos córdobas. Ejecución Salvador Ruiz contra francisco Obando. 
Secretaría juzgado Civil ~istrito~ Rivas,_ qui~· ce Enero mil novecientos c1ncuent1uno.-lu1s Qut· roz C., Srio. 99 3 1 

yense postores. 
111 Juzgado. Local Civil. Masa ya, diedseis Enero TI TU LOS SUPLETORIOS ll novecientos cincuentiuno.-V. Velazquez, Srio. , NQ 5467 . . 100 l juan Rlvas, solicita título supletono.de prop~edad · - urba situada en este pueblo, donde tiene edificad~ ·-- T _ N9 5900 1 una casa de pajas y se encuentra dentro de los si* , CUci~es tarde, veint~nueve t:nero corri,ente, por eje- guiente~ linderos y medidas: norte, Ferna~do Ri~ (;' n !:(osa. Aif!man. de R9sa Aleman de Roeha vaa, treinta varas; sur, Soeorro Sandoval, treinta v~~ 
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ras; oríente, julio OómeL di et varas; ponitnte, ca· 
lle pública, diez varas. 

Estímala en c:ien córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Diriá. treinta de Oc· 

tubre de mil novecientos cincuenta.-Baltazar Aré~ 
valo A., Srio. 3983 3 3 

. . N9 5462 
Jitlián Vanegas tl..) solicita títult;' supletorio~ rústi· 

ca situada Comarca Buena Vista, }llrisditción Muni• 
cipal, limitada: oriente, predio Roberto Salatar A.; 
poniente, Claudia Jiménez¡ norte, herederos extinto 
Coronel Julio Somoza; sur, Abd6n Outiérrez, cami· 
no enmedio. 

Valor cien córdobas. 
Quien ~rea tener derecho, opóngase término de 

ley. · 
lineado-córdobas-vale. 
Juzgado Local e íviJ. La Paz CarazQ, 1 de Nó• 

viembre 1950.-Enrique Potosme.7 L. Sánchez1 Srio. 
º3988 3 3 

No 561ó 
Lupe \duda de Coulson, presentóse este Jutgado 

8olieitando títúlo _supletorio lote veinte hectáreas; 
situado JUrisdiccidn San Juan del Norte, Hndandot 
norte, Océano Atlántico; sur y poniente, terrenos 
nacionales; y oriente, Rfo Indio. 

Quien pretenda derecho, puede oponerse término 
legal. 

Dado Juzgado del Distrito, San Carlos, trec:e de 
Noviembre de mil note~ientos cincuenta.-R. Ley· 
tón R.-Roger Hernández1 Srio. 

4005 l 3 

. . N9 56!5 
Lupe viuda de Couison, presentóse este Jn2gado 

Solicitando título supletorio Uoa c:asá "J Sti éorres• 
pondiente solar situada en San Juan del Norte, estos 
linderos: norte, El Parque¡ oriente y sur, terrenos 
Iglesia Anglicana; y poniente, calle de E.I Tranvía. 

Quien pretenda derechos puede oponerse término 
JegaL 

Dado en el Juzgado del Distrito de San Carlos. a 
trece de Novien1bre de mil novecientos cincuenta.~ 
R. Leytón R.-Roger Hernández, Srio. 

4056 3 3 

No 5412 
SintOn Esp1nota, SolHúta título supietorio lote te· 

treno rústico, situado en La Rinco~ada de esta ju~ 
risdif:c1ón, el cual mide cuarenticinco varas de fren
te a la calle, por ciento veinticinco varas de fondo, 
cultivado en chagüite, cercado con alambre ae púas, 
comprendido entre los siguientes linderos: oriente, 
la calle que va a\ Rosario¡ poniente y norte, propie~ 
dades del solícitante Simón Espinoza; y sur, terreno 
de Susana Espinoza. 

Quien quiera oponerse, hágalo en término legal. 
Juzgado Local de lo CiviL-Rivas, catorce.de No.

viembre de mil novecientos c:incuenta.-0. Rubén 
Martlnez, Sdo. 3931 3 3 

N9 5454 
Adán Mena, solicita título supletorio, inmueble 

rústico, jurisdicción Tola, cuatro manzanas y media 
cabida, contiene potreros, tres casas, lindando: 
oriel)te, can:Jino; poniente, Juliana Mairena1 callejón 
enmedio; norte, comunidad Las Salinas; sur plaza 
de cocer sal. 

oposición tér'mino legal. 
Secretaría Juzgado Di-stríto. Rivas, nueve de No. 

viembre mil novecientos cincuenta.-luis Quiroz C. 
3964 3 3 

francisca Sosa, carretera que conduce al empalme 
Atl~n~k:o¡ occidente1 casa Uito Sosa¡ norte, propie .. 
dad Gregoriú Cerda, carretera interpuesta; sur, pro· 
piedad de Arnoldo T1jerino. 

Oyense oposiciones. ' 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. Boaco, dos de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta.-}. Ouz· 
mán G., Srío. 4048 3 3 

N9 5455 
Eusebio López, solicita titulo supletorío, inmue

ble rústico, nover.ta manzanas cabida, situado jurig.. 
dicción San Juan del Sur, lindando: oriente, terre. 
nos de Adolfo, Agustín y Etanislao Morales; Po
niente, hacienda fscameca Grande; norte, MarUn 
CantHlano; sur, Elíseo Ortiz. 

Oposíción término legal. 
Secretaría Jutgado Distrito. Rívas, nueve No· 

viembre mil novecientos cincuenta.-Luis Quiroz C. 
3956 3 3 

"l' 5112 • 
Sefior Catnien Torres solici1a título supletorio un 

ptedio rústico como doce ntanlana:l>, cetcas alam
bte ~1 pi~ueloas can guineos, café, cana y zac:aie 
sembradas, liniitsdo oriente, potreros de Doroteo 
Torres y Domingo Oontá1et.¡ occidente, predio de 
Eusebio Gonzále:z¡- notte, los ele Eusebio y Doroteo 
Torresj y sur, los de,Margarita Terceto 1 Eusebio 
Torres~ y otro de diez manzanas. ambos e-Xtettst611 
superficial, mísmo cere:o1 con tierras de arado, f 
gunos árboles aguacate, que linda~ oriente, arado 
de Doroteo Torres y casa de Esiet Sevilla; occiden
te, potrero misma Ester Sevilla; norte, predio di! T~ 
lésforo Sevilla; y sur, el de R~mona Soza. Primero 
ubi<tado paraje tPotrero del Chorro» y segunda, 
en valle tfl Tule,, ambos del sitio San José de Pire 
esta jurisdicción, poseídos hace veinte años, pacffl· 
ca; continua y públicamente, valorándolos doscien· 
toa córdobas. 

A quienes \uvieren derecho oponerse, cltanse 
h-.cerlo durante publh:ación este edicto. 

Dado-Juzgado Local. Condega, las nueve de la 
mai'iana del seis de diciembre de mil novecientos 
cincu~nta.-R. Hidalgo.-Juan Jiménez 13.-·Srio. 

4192 3 2 

TERREN05 NACIONALES 
N9 5541 . 

Esteban Pineda P., mayor de edad, soltero, ágrt,· 
cnltor y vecino de cLa Pita» de este departámert·· 
to, Solicita se le extienda titulo definitivo de un lo~ 
te de terreno nacional de cincuenta hectáreas de 
extensión, situado en .-La Pita:- de esta jurisdicción, 
donde tiene como mejoras: dos mil cafetos cose
cheros, puince manzanas de potreroi una manzana 
de caña de azúcar, manzana y media de guineos Y 
una casa de habitación, todo lindante: oriente, po• 
niente y norte, posesión de Daniel Rivera; y sur:, 
dosesión de Marcos Pineda. 

Quien tenga mejor derecho que se presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la jefatura Po1itica y Subdelegación d~ 
Hacienda del Departamento. jinotega, veintiuno 
de novíembre de mil novecientos cincuenta.-Pe· 
dro J. López.-Enrique Aráuz Oonzález.-Srio. 

Es conforme. jinotega veintidos de noviembre 
de mil novecientos cincuenta.-Enriq.ue Aráuz Gott· 
zález.-Srío. 3991 ~ 3 

N9 5538 
Cruz Cortedano, mayor de edad, casado, agricul

tor, y vecino del valle "El Ootfo .. de este departa~ 
mento, solicita se le extienda tftulo definitivo de 
un lote de terreno nacional de cincoenta hectáreas 

N9 5632 de extensión, situado en el valle de e El Golfo .. de 
José de Jes•ís Valle y Agap1ta Ortiz de Valle, SO· este departamento; el que se encuentra dentro de 

li~itán titulo snplet'1no, casa y solar ubicados ron-,- estos linderos: Oriente, µosesió~ de l\\ar_ía ·Aguilar; 
1a óe esta ciudad, linderos siguientes: oriente1 casa Poniente, posesión. de Ben1to Pineda; No.rte, pose· 

. ' ' ' ' ., . }. ¿ 
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sión de Basilio Centeno; y Sur, propiedad de Crea· 
cencio Cortedano. Este lote de terreno contiene 
como mejoras: como cien matas de guineos, una 
casa de habitación de cinco varas en ctiadro empa· 
jada y tres manzanas de rastrojos. 

Qu.en tenga mejor derecho que seJ:presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento. Jinotega, veintidoa 
dz noviembre de mH novec::ientos cincuenta.-Pedro 
J. López.-t·nrique Aráuz Oonzález, Srio. 

Es conforme. Jinotega, veintitres de noviembre 
de mil novecientos cincuenta.-Enrique Aráuz Oon~ 
zález.- Srío. 3994 3 3 

No 5542 
Marcos Pineda Pineu: mayor de edad, soltero, 

agricultor y con residencia en e La Pita• de este de· 
partamento, solicita se le extienda título definitivo 
de nn lote de terreno nacional de sesenta manza· 
nas de extensión, situadas en cLa Pita-. de esta }U· 
risdicción, donde tiene como mejoras: cinco mil ca· 
fetos cosecheros y nuevos, tres manzanas de gui· 
neo, una manzana de potrero, cuarenta manzanas 
de rastrojaies y diez manzanas de despala. todo 
lindante: oriente, propiedad de los García; ponien· 
te, posesión de Daniel Rivera; norte, Esteban Pinc· 
da; y sur, terreno de los García. 

Quien tenga mejor derecho que se presente en 
tiempo y forma legal. . 

Llado en la jefatura Política y Sul¡delegación de 
Hacienda del. Departamento. jinotega, veintidos 
de noviembre de mil novecientos eiencuenta .. -Pe
dro). lópez.-l!nrique Aráuz Oonzález.-Srio. 

Es conforme. Jinotega, veintidos de noviembre 
de mil novecientos cínc:uenta. - Enrique Aráuz 
González.--Srio. 3990 3 3 

Ng 5539 
Raimundo Corfedano, mayor de edad,. casado, 

agricultor y vecino del valle de .:El Golfo> de este 
Departamento, en su carácter de ciu_dadano nicara. 
güense, solicita se le extienda título definitivo de 
un lote de terreno nacional de cincuenta hectáreas 
de extensión, situado en el valle de •El Golfo• de 
este Departamento, donde tiene como mejoras: _tres 
manzanas de potrero con zacate natural, dos man· 
zanas de rastrojos y una casa de habitación de 
cinco varas en cuadro, todo lindante: oriente, po
sesión de julio Espinoza; poniente, posesión de Ba· 
silio Centeno; norte, posesión de Eugenio Hernán· 
dez; y sur, posesión de María Aguilar. 

Quien tenga mejor derecho que se presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en Ja jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda del üepartamento.-jinotega, veintidos 
de noviembre de mil novecientos c::incuenta.-Pe~ 
dro j, López.-Enrique Aráuz Oonzález, Srio. 

Es conforme. Ji_notega, veintitres de noviembre 
de mil novecientos cincuenta.-Enrique Aráuz Oon· 
zález.-Srio. 3992 3 3 

N9 5540 

Dado en la jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento. Jinotega, veintisiete 
de Septiembre-de mil novecientos cincuenta.-Pe
dro J. López.-Enrique Aráuz Ooazález, Srio. 

Es conforme. jinotega, veintidos de noviembre 
de mil novecientos cincuenta.-Enrique Aráuz Gon· 
zález.-Srio. 3993 3 3 

N9 5737 
Moisés Arcia presentóse esta oficina solicitando 

adjudicación gratuita de un lote de terreno de cin· 
cuenta hectáreas de 1os baldíos nacionales, situado 
sobre la márgen izquierda del río Sábalo de este de· 
partamento rfo San juan y dentro de estos linderos: 
oriente y sur, terrenos nacionales; norte, lote_denun· 
ciado por Modesto Oalo; y poniente, río Sábalo de 
por medio, terrenos nac::ionatea. _ -

Quien se crea con dereJho puede oponerse térmi~ 
no legal. 

Dado en la Jefatura Política de San Carlos, a do· 
ce de Diciembre de mH novecientos cincuenta.
Andrés A'\ejfa.-C. Vega Pasquter, Srio. 

4¡74 3 3 

No 5736 
Modesto Galo presenÍóse esta oficitla solicitan~ 

do adjudicación gratuita de un lote de terreno de 
cincuenta hectáreas de los baldtos nacionales situa .. 
do sobre la márgen izquierda del río Sábalo de es· 
te departamento sío San juan y con estos linderos: 
poniente y sur, terrenos nacionales¡ oriente, rfo Sá· 
balo de por medio, terrenos nacionales; y norte, te~ 
rreno ocupado por Andrés Muril10. 

Quien se crea con derecho puede oponerse tér· 
mino legal. 

Dado en la Jefatura Política de San Carlos a doce 
de Diciembre de mil noveciento1 cinduenta.-An· 
drés Mejía.-C. Vega PasquJer1 Srio. 

4175 3 3 

No 5713 
Teófilo Castro, mayof de edad, casado, agricul· 

tor y con residencia en el valle de Los Planes, de 
esta jurisdicción, en su carácter de ciudadano nica· 
1agüense y cabeza de fam1lia, solicita se Je extienda 
título definitivo de un lote de terreno nacional de 
cincuenta hectáreas de extensión, situado en Los 
Planes, de este departamento, conteniendo como 
mejoras: dos mil árboles de café nuevos, doce man
zanas de potrero empastadas con zacate de jaragua 
y guinea, una manzana de guineos, y doscientas ce
pas de caña de azúcar; todo lindante: oriente, pose
sión de Mariano Pérez; occidente, posesión de Ma· 
ría Guido; norte, posesión de Ola yo Muñoz; y sur, 
posesión de Mauro Uonzález. 

Quien tenga mejor derecho que se presente en 
tiempo y forma legal. -.. 

Dado en la jefatura Polftíca y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento. jínotega, catorce de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta.-Pedro J. 
López.-Enrique Arauz Oonzález. 

t:s c:onforme.-jinotega1 catorce de Diciembre de 
mil novecientos ctncuenta.-Enrique Arauz Oonzá· 
lez, Srio. 4145 3 l Lorenzo Tinoco Pineda1 mayor de edad, casado, 

agricultor y con residencia en el vall de e La Pa-
vona• de este Departamento, solicita se le extien- No 5755 
da título de un lote de terreno nacional de cin- Ernesto Andara Morázán, mayor de edad, casado 
cuenta hectáreas de extensión, situado, en e La Pa- agricultor y vecino de jalapa, solicita concesión a 
vona .. de esta jurisdicción·, donde tiene plantadas tftulo gratuito como r,iudadano nicaragüense y ca· 
las siguientes mejoras: cinco míl cafetos coseche- beza de familia , de cincuenta hectárr.:as de 
ros, mil cuatrocientos cafetos nuevos, .ctos manza. terreno baldío nacional, situadas en la montaña 
nas de potrero de pasto natural y cuatro manza· El Pataste hacia el río arnba, jurisdtcc16n de Jalapa 
nas de zacate de guinea, diez manzanas de ras. que tiene estos linderos: norte, cafetales del .Río 
trojos y una. casa de habitación ?e seis var~s de j A~rib_a, de varios dueños.; sur, cerro ocotaloso mon· 
largo por cinco de fondo, todo hndante: onente, tana inculta de por medio y cafetal de francisco 
posesíónyde Dolores Rayte; poníente, terrenos de Córdoba; oriente, cafetales de José Angel Aivare-z y 
Pablo Manuel García; norte. posesión de José de Marcial Altamirano y occidente, montaña in· 
Maria Rivera¡ y sur1 poseaión de Marcos Romero. culta. 
. Quien tenga mejor derecho que se presente en¡ El que se considere con derecho ocurra a dedu-, 

tit.mpo y forma legal ! drlo dentro del término de un mes. 
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Jefatura Política 'y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Segovia. Ocotal, vein" 
te y siete de Noviembre de mU novecientos cincuen· 
ta.-L Oelgadillo, jefe Político.-Ralael Almenda-
res L., Srio. 4187 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 5879 

El doctor Horacio Argüello Bolaños como ap1r 
derado de don fraitcisco Mántica y de sus meno· 
res hijos legítimos Nina Mar{a, francisco Rafael, 
Luis t..milio, Lucía Josefina y Mario José Ramón, 
todos de apellido Mántica Downlng, solicita declá· 
reseles herederos de todos sus bienes, derechos y 
acciones que dejó al morir la madre de los últimos 
doña María Downing de Mántica¡ sin_ perjuicio de 
la porción conyugal del cónyuge sobreviviente. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado en el Juzgado 19 de lo Civil del Distrito de 
Managua, a Jos quince díu del mes de Enero de 
mil novecientos cincuenta y uno.-Aris. Somarriba. 
-Homero Sierra, Srio. 68 1 

N9 5844 
Petrona Sandoval Maradiaga, solicita deJáresele 

heredera, derechos, bienes, acciones, su hermana 
legítima Dolores (Lola) Sandoval Maradiaga. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. león, nueve Enero mil 

novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborfo E., Srio. 
51 1 

Ng 5798 
Fermina Peña solicita-decláresele-heredera su pa~ 

dre Benjamín Peña, sin perjuicio de quien tenga 
igual o mejor derecho. 

Oyense oposiciones. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Rivas, dieciseis de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta.-Luis Qui· 
roz C., Srio. 19 l 

N9 5791 
Jesús González Real, mayor, soltero, agricultor, 

vecino pueblo Yalí, éste Departamento, pide deciá
resele heredero juntamente con hermanos Abraham 
y Margarita Oonzález Real y su madre Margarita 
!{eal viuda de OonzálezJ en sucesión intestada di· 
funto padre Cayetano Oonzález. Señala bienes: 
finca cincurnta hectáreas situada valle Rica Arriba, 
jurisdicción Valí, conteniendo cafetos y guineales, 
iindante: oriente, poniente y sur, propiedades Fer
nando Pineda¡ norte, de Francisco Rodríguez. 

Quien tenga derecho preséntese legalmente. 
Dado Juzga.do Distrito. Jinotega, diecinueve Di

ciembre mil novecientos cincuenta.-Moisés Casco 
A.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, diecinueve Diciembre mil 
mil novecientos cincuenta.-C. Castillo C., Srio. 
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CITACIONES DE PROCESADOS 
No 5839 

Por segunda vez cito 'y emplazo al procesado Al
berto Rivera, de generales ignoradas, para que den· 
tro del término de quince días compareza a este 
Despacho a defenderse en la causa criminal que se 
le sigue como autor del delito de'Jesioncs cometido 
en la persona de Enrique Ulloa, maror de edad, 
soltero, jornalero y del domicilio de .E Viejo¡ bajo 
apercibimientos de someter esta causa al conoci 
miento del Tribunal de Jurados y surtirte en su con 
tra la sentencia que se dicte, los mismos efectos 
co:no si e~:uviere presente. 

Se reci1er(a a las autoridades la obligación en 
que eslán de capturar a tal deUncuente y a los par. 
ü<tdaces La de denunciar el tugar donde ff oculte-, 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito 
Chinandega a los nueve días del mes de Enero de 
mil novecientos cincuenta y uno.-Francisco Melén· 
dez.-CarJos A. López, Srio. 2 1 

No 5840 
Por segunda vez citó y emplazo al procesado 

Juan Ríos, de generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince días comparezca a este det· 
pacho a defenderse en la causa criminal que se ll': 
sigue como autor del delito de homicidio cometido 
en la persona de Adrulfo o· Arnulfo Avellán Rue
da, quien fue de treinta y siete afios de edad, Solte
ro, jornalero y del domicilio de Chichigalpa• bajo , 
apercibimientos de someter esta causa al conoci
miento del Tribunal de jurados, y surtirle en su 
contra la sentencia que se dicte, Jos mismos efectos 
como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades en la obligación de 
que están de capturar a tal delincuente y a los par
ticulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para Jo Criminal del Distrito 
a los nueve días del mes de Enero de mil novecien
tos cincuenta y uno.-Francisco Meléndez.-Carlos 
A. López , Srio. 3 1 

N9 5790 
Por segunda y última vez cito y emplazo al pro

cesado Dámaso Cortez Pozo o José Dámaso Pozo, 
mayor de edadi casado, albañil y de este domicilio, 
para que dentro del término de quince' días com~ 
parezca al loca1 de este Despacho a defenderse en 
la causa que se le sigue p_or el delito-. de lesiones 
en la persona de Víctor Cárcamo Olivas, mayor de 
edad 1 soltero, agricultor y del domicilio de ChlJ.Ca· 
raseca de esta jurisdicción, bajo apercibimiento de 
someter ia causa a Jurado y que la sentencia que 
sobre él recaiga surta los mismos efectos como si 
estuviera presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil y pa· 
ra lo Crin1iual por Ministerio de la ley de León a 
los veintinueve días de Noviembre de mil nove.. 
cientos cincuenta.-Ernesto Mayorga D.-Ernesto 
Madriz, Srio. 426 1 
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